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RESOLUCION de 1 de diciembre de 1997, de
la Dirección General de Universidades e Investiga-
ción, por la que se adjudican las Ayudas a la Inves-
tigación en Universidades y Centros de Investigación
de Andalucía, convocadas por Orden que se cita.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

EDICTO.

Tribunal Constitucional. Sala Segunda. Recurso de
amparo núm. 948/97, promovido por doña Urbina Aguilar
Raposo contra Auto de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo
que inadmite recurso de casación contra Sentencia de la
Sala Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En el recurso de amparo de la referencia anterior se
ha dictado la siguiente providencia: «La Sección, en el
asunto de referencia, ha decidido por unanimidad inadmitir
la presente demanda de amparo por concurrir el supuesto
previsto en el art. 50.1.c) LOTC, consistente en carecer
manifiestamente la demanda de contenido que justifique
una decisión de fondo sobre la misma por parte del Tribunal
Constitucional. De conformidad con la doctrina ratificada
por la STC 37/1995, FJ 5, el principio hermenéutico ”pro
actione“ no opera con igual intensidad en la fase inicial
del proceso, para acceder al sistema judicial, que en las
sucesivas, conseguida que fue una primera respuesta judi-
cial a la pretensión cuya es la sustancia medular de la
tutela y su contenido esencial, sin importar que sea única
o múltiple, según regulen las normas procesales el sistema
de recursos. En consecuencia, corresponde a los órganos
del Poder Judicial la verificación del cumplimiento de los
requisitos para acceder al sistema de recursos, limitándose
el control de este Tribunal a los supuestos en los que la
resolución de inadmisión se adopte de forma arbitraria,
con manifiesta falta de fundamentación, o como conse-
cuencia de un error patente, supuestos que no concurren
en el presente caso. Notifíquese con indicación de que
si el Ministerio Fiscal no hubiere interpuesto recurso de
súplica en el plazo legal de tres días se archivarán estas
actuaciones sin más trámite. Madrid, diecisiete de sep-
tiembre de mil novecientos noventa y siete.- Rafael de
Mendizábal Allende. Firmado y rubricado. Ante mí: Her-
minia Palencia Guerra. Rubricado.

Por encontrarse la referida recurrente doña Urbina
Aguilar Raposo en ignorado paradero, se publica el pre-
sente para su notificación.

Madrid, dieciocho de diciembre de mil novecientos
noventa y siete. Rafael de Mendizábal Allende. Firmado
y rubricado.

Publíquese en el Boletín Oficial de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.- El Secretario de Justicia.

TRIBUNAL SUPREMO

EDICTO-CEDULA de notificación y requeri-
miento.

En el recurso de casación seguido ante la Sección
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo con el núm. 7544/94, interpuesto por
Wacon, S.A., contra sentencia de fecha veintitrés de julio
de mil novecientos noventa y cuatro, dictada por la Sección
Sexta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso núm. 1323/92, sobre
incentivos económicos regionales, ha recaído la providen-
cia que, literalmente copiada, dice así:

«PROVIDENCIA. Madrid a veinticuatro de febrero de
mil novecientos noventa y siete. Dada cuenta. Habiendo
fallecido el Procurador de los Tribunales don José Luis
Ortiz Cañavate y Puig Mauri, requiérase a la recurrente
Wacon, S.A., a través de su representación en España,
don Anders Richardson, para que dentro del término de
ocho días comparezca con nuevo Procurador que le repre-
sente, bajo apercibimiento de que de no verificarlo dentro
de dicho plazo se le tendrá por desistido del presente recur-
so de casación; y para que dicho requerimiento tenga
lugar, líbrese oficio exhortatorio al Juzgado de Primera
Instancia de Marbella (Málaga). Lo acuerdan los Sres. del
margen y rúbrica, el Sr. Presidente. Certifico. Fernando
Ledesma. Herminia Palencia. Rubricados.»

Y para que sirva de cédula de notificación y reque-
rimiento a la recurrente Wacon, S.A., que se encuentra
en ignorado paradero, expido la presente, que firmo en
Madrid, a dieciocho de diciembre de mil novecientos
noventa y siete. La Secretaria.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se anun-
cia concurso, por el procedimiento abierto, para la
contratación de la asistencia técnica que se indica.
(PD. 38/98).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto
convocar concurso para la contratación de la siguiente
asistencia técnica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 01.001/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Edición del Presupuesto de

la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998.
b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de entrega: 30 días desde la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Cinco

millones doscientas mil pesetas (5.200.000 ptas.), IVA
incluido.

5. Garantías.
Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Sección de Contratación de la Secretaría

General Técnica.
b) Domicilio: Edificio Torretriana (planta 6.ª). Isla de

la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla-41092.
d) Teléfono: 446.40.00.
e) Telefax: 455.53.91.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 12 días naturales a partir de la publicación en
BOJA del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a

contar desde el siguiente a la publicación en BOJA del
presente anuncio, terminando a las catorce horas. Si el
último día fuese inhábil, la fecha límite pasará al día hábil
siguiente.

b) Documentación a presentar: La exigida en el epí-
grafe 4.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

2.ª Domicilio: Edificio Torretriana, Isla de la Cartuja.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Tres meses a partir de la apertura
de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General Técnica. Sala de

Juntas.
b) Domicilio: Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El quinto día hábil siguiente al examen de

la documentación; si fuese sábado, se efectuará el siguiente
día hábil.

e) Hora: A las doce horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documen-

tación se realizará el primer día hábil siguiente a la fecha
límite de presentación de ofertas, excepto sábado. El resul-
tado se publicará en el tablón de anuncios de la Secretaría
General Técnica, a fin de que los afectados conozcan y
subsanen, en su caso, los defectos materiales observados.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

Sevilla, 30 de diciembre de 1997.- El Secretario
General Técnico, Fernando Ron Giménez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 9 de enero de 1998, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia concurso por el procedimiento abierto y trami-
tación de urgencia para la contratación de los ser-
vicios que se indican. (PD. 40/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Sevilla de la

Consejería de Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Administración General y Personal.
c) Número de expediente: 1/98-SER.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de podología para

diversos Centros de Día para Personas Mayores depen-
dientes de la Delegación Provincial de Sevilla de la Con-
sejería de Asuntos Sociales.

b) División por lotes y número: Cuatro lotes con la
distribución que se indica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares (PCAP).

c) Lugar de ejecución: En la sede de cada uno de
los Centros de Día para Personas Mayores según se señala
en el PCAP.

d) Plazo de ejecución: Desde la formalización del con-
trato hasta el 31 de diciembre de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Siete

millones seiscientas cincuenta mil pesetas (7.650.000
ptas.).


